
  

B A M [ f Piñas, 14 de mayo de 2014 

confianza inmobiliaria 
Sra. 

LORENA HAIDEE TERREROS SANMARTIN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud., que en la Junta General y Universal de accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA BAMBOO CANE -— IBAMCA CIA. LTDA., en acta constitutiva de fecha siete de enero del 

año dos mil catorce, se resolvió elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía por el periodo estatuario de DOS AÑOS. 

En su calidad de PRESIDENTE, usted tendrá todas las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 

vigésimo séptimo y octavo del contrato social, supervisar la administración de la compañía, presidir las 

sesiones, suscribir las actas correspondientes, convocar conjuntamente con el gerente general las 

juntas, suscribir los certificados de aportaciones, subrogar al gerente general en caso de ausencia 

temporal o definitiva. Constituida mediante escritura pública, ante el Sr. Abg. Víctor Murillo Gallardo (e). 

Notario Primero del Cantón Piñas, el día veintinueve de enero del dos mil catorce; aprobada por la 

superintendencia de Compañías de Machala mediante Resolución No. SC.IRM.14. 0153, el dos de mayo 

del año dos mil catorce, y registrada en el LIBRO REPERTERIO con el N” 39 e inscrita en el REGISTRO 

MERCANTIL N? 04 del 14 de mayo del dos mil catorce. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 

Nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole el mejor de los éxitos en las funciones a usted 

encomendadas. : 

Muy atentamente,    

En libre ejercicio de mis derechos acepto, en forma libre y espontánea y sin presión de ningún tipo, el 

cargo de PRESIDENTE que me ha sido designado y realizar trámites públicos y privados en nombre de la 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

G.A.D. MUNICIPAL 
2009 - 2014 

CERTIFICO: 

Que el Nombramiento de Presidente de la 

compañía INMOBILIARIA BAMBOO CANE -— 

IBAMCA CIA. LTDA., recaído en la señora 

LORENA HAIDEE TERRENOS SANMARTIN, 

queda anotado en el LIBRO REPERTORIO 

con el Nro. 40 e inscrito en esta fecha en el 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el 

Nro.07. 

Piñas, a 14 de Mayo del 2014. 
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Dra. Glenda Inés Romero Romero 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
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